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RESOLUCION de la. Dirección General de Personal
por la que se convocan coneursillos de traslado
para cubrir vacantes de Escuelas Nacionales en po
blaciones de censo superior a diez mil habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de octu
bre de 1957 (<<Boletín Ofi<:ial del Estado{} del 3IL

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar concufiüllos de traslado para proveer en
propiedad las vacantes definitivas de régimen ordinario de Escue
las Na.cionales, más las de pi-lrvulos, que existan en localidUides
de censo superior a diez mil habitantes, hasta el día inmediato
anterior 'a l'R fecha en que se celebre la elección de destinos.

Las plazas a anunciar en estos caneursillos serán tvdas las
vacantes definitivas de régimen ordinario producidas 1 liSta el
dia inmediato anterior a la fecha en que se celebre la elecCÍ'ón
de destinos en Escuelas Nacionales, más las de Patronato, a
cubrir por régimen ordinario, y las Escuelas materna-1es y de
púrvulos,

Segundo,-Podrán participar en los concursillos los Maestros
nacionales que si'rvan en propiedad definitiva plazas de régimen
general de provilSión en la misma localidad. en que raüique la
vacante objeto de petición y hayan obtenido su destino par proce
dimiento ordiIlJMio.

EstlU"án obligados a concursar los que, como comprendidos
en el artieulo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957,
obtuvieron destino en la localidad por Resolución de 15 de diciem
bre de 1970 (<<Boletin Oficial» del Ministerio de 14 de enero de
1H7i) y los que hayan alcanzado plaza en la propia localidad
de mB.s de diez mil habitantes, consumiéndola en 10..<; concursos
general de traslado, restringido para poblaciones de diez mil
o m~ls habitantes y en el de maternales y párvulos.

Tercero.-No podrán participar en los concursillos los Direc
tores escolares, los cuales están sujetos al Reglamento especifico
de su Cuerpo, Asimismo, no podran participar los Maestros de
barrios o anejos que obtuvieron Escuela en los luismos como
Entidades locales menores con censo propio, en tanto no des
aparezcan como tales del nomenclátor de población vigente.

Tampoco podrán concursar los que no sirvan de hecho Escuela
en pmpiedad definitiva de igual régimen de provisión que la
que .se trate de cubrir, en 1'a misma localidad, a no ser que
ron anterioridad la hayan aleanzado pm' el 'artículo segundo del
citado Decreto de 18 de octubre de 1957.

Cuarto.-El plazo de peticiones será el de quince dias natu
raJes, a parti1" del siguiente al en qUe se publique la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estad{l)}.

La instancia-declal'ación, igual al modelo qUe sirvió en los
ú1Umos concursillos, sera diligida al Delegado ;provincial del De
parLamento de la provincia en que se celebre la elección,

Quinto.-'La preferencia en la adjudica,ción de Escuela para
estos concursil1os será ,la señalada en los artículos 70 y 71 del
iEstatuto del Magisterio. No se caliHoará servicio aiguno por
el apartado a) del artículo 71 a los que concursen por haber
obtenido plaza. en loo concursos resueltos con posterioridad al
1 de s,3ptiembre de 1970, fecha tope de servicios a callIicRr en
estn.", concursillos.

A las Maestras de Escuelas maternales y de párvulos los
servicios a calificar por el apartado b) del artíeulo 71 del Es
tatnto serán solamente los prestados como talei; Maestras de
esla clase de Escuelas,

Las calificaciones de los apartados c) y d) del :::itado artícu
lo 71 habrán de estar concedidas con anterioridad al 2 de sep
tiembre de 1970, teniendo en cuenta, que sólo se LXlmputará un
punto po-r cada apaJ.·tado del articulo 45 de la Ley de Educaeión
:Frímaria, o :POi' cuaJ.quiera otrac'alific:ación complementaria otor
gada conforme a las disposiciones que autorizan su concesión,
cwüquiera que sea el número de actividaDes que se hayan reali
zado y precisamente en Escuelas de la especialidad respectiva,
en su caso,

Se entenderá por lacaEdad. desde la que se solicita, eon relación
a los que obtuvieron plaza por el articuio sl.'gundo del Decreto
de 18 de octubre de 1957, a efectos del cómputo de servicios
del apartado a) del articulo 71 del Estatuto, la última que sir
vieron en propie<lad, a la que se acumularán los prestados pro
visionalmente, con posterioridad, en cualquier otra.

A los proceüentes de looalidades anexionadas y des-a.paJ'ecidas
del nomenclátor se les computa.rán los servicios por el aparta
do a) del ci·tado articulo 71 desde la fecha de anexión o publica
ción del respectivo nomenclátor.

Sexto.-A los tres días de finalizar el pla7,Q de peticiones las
Delegaciones Provinciales harán publicas las callficaciones de
105 concursantes, -concediéndose un plazo de cinco días naturales
para las reclamaciones a que hubiere lugar. Estas reclamaciones
serán resueltas por la propia Delegación Provincial y sólo serán
Ifemitidas a esta Dirección General cuando el reclamante insis
tiese en un nuevo recurso, que será interpuesto en otro plazo
de cinco días· y remitido con ,toda urgencia y en unión de- ante
cedentes e informe preceptivo, a esta Dirección General para
la resolución que procediere,

Séptimo.-La elección de desNnos, que tendrá lugar el lunes
30 de agosto próximo, se realizará ante la DelegaciónProvinci'al
del Departamento en las ewpitales de provincia, y ante 1'as Juntas
municipales en las localidades de censo superior a diez mH habi
tantes donde existan vacantes a proveer.

La ele-cCÍón se verificará siguiendo el orden riguroso de mayor
a menor puntuación, hien por los propios interesados personal
m2ute o por delegación escrita otorgada ante el Delegado pro-

vindal del Depa.rtamento de la. provincia de procedencia, ha.ciendo
constar que Se hacen plenamente oolidario..q de la elección que
en su nombre efectue la persona autonzada pa.ra ello. Los Maes
tros procedentes de Marruecos podrán visar su autorización es
crita ante la IIl$pección de Enseúanza Española en Tetuán,

Las vacantes objeto de elección se harán públicas en el ta
blón de 'anuncios de las Delegaciones Provinciales y en los res
pectivos Ayuntamientos para las localidades que no sean capitales
de provincia, en. el plazo de diez días, a contar del siguiente
al de la publicaclón de esta convocatoria, y comprenderan todas
las definitivas de régimen ordinario de provisión producidas hasta
la fecha del anuncio, y serán incrementadas con las que se pro
duzcan nasta el día anterior a la elección.

Las Escuelas vacantes a proveer en estos ooncursillos que
formen parte de una Agrupación escolar, no deberán anunciarse
eon un pombre y ubi'cación determinados, sino solamente como
Unidaü de la Agrupación correspondiente, siendo ::l.e la oo~pe

tencia del Director de la misma el asignar al Maestro la umdad
escolar que haya. de desempeflar denCro de la Agrupación.

Octavo,-Esta elección se llevará a efecto en el looal, día
y hora de antemano seüalados Y. una vez abierta la .sesión.
se ¡procederá a llamar a los concursantes por orden de mayor
a menor puntuación. Si dejase de concurrir alguno de los peti
donarios se hará un namarniento a los veinte minutos del pri
mero y, de no presentarse alguno de 108 ooncursantes, será eli
minado de la elección, procediéndose seguidamente a celebrar
sesión, que ha de ser ininterrumpida hasta su terminación, aun
cuando, en caso de que participe un número elevado de concursan
tes, pueda celebrarse sesión en la jornada de tar~~,

Por el 8e:;retario del Qrgano ante el que la elecclOn se cele
bre se invitará a los concursantes a elegir plaza de ell~re las
vac'antes anunciada..<;, y elegida vacante por el interesado, se
consignará ésta en su instancia~ dándose por firme la elección
y quedando automáticamente elIminado de la misma. Si algún
concursante .se reservase el derecho a elegir plaza entre las
que puedan quedar resueltas,_ ,se correrá su .tur.n0' eligiendo el
siguiente en orden de puntuacwn. Una vez adJudl'cadas o puestas
a e1eceiÓll de todos y cada uno de los concursantes las vacantes
anunciadas, se procederá a una nueva elección,. e.liminálldo.se
de ésta a quienes vayan obteniendo vacante 7f repItIéndose esta
rotación electiva tantas veces cuantas sea preclso hasta que todos
los concursantes opten por plaza o declinen su derecho de pe~i
'CÍón por no interesarles ninguna de las que queden sin cubrIr,
en cuyo momento el presidente ~rdará ~ l~. ooncur~tes
que estén obligados a obtener destlllo 1& obllgae:ton que .t~enen
de elegir v,acante y a. los que, de no ~acerlo, una. .vez. ver,lflcada
la elección y antes de levantar la sesmn, se les adjudicara plaza.
libremente de en: n' las desiertas o resultas que hayan 9ue~hl.d,?
Si11 elegir. SeguidaaHente, y en la misma forma, se adJudwail'a
destino a los que, estando obligados ~ partici~ en los concU!,si
110s no lo hubieren hecho o no hublesen aslstH:l.O a la eleccmn.

cu,a1quier duda que surja en la elección se resolverá de acuerdo
con la...<¡ nonnas de esta convocatoria, pero si no se encontrase
solución adecuada, se suspenüerá la sesión y se dará cuenta
de ello a esta Dirección General, de ser posible te~efónicamente,
a través de la Delegación Provincial correspondIente para su
resolución.

Terminada la, elección, en la que no podrán figurar como
plazas adjudicadas las de di,<;tinto régimen de provisión, se hará
publioo su n2Sultado, que será firme si contra el mismo no se
presenta recurso alguno ante esta Dirección General en el plazo
de quince días. para lo {mal será preciso haber reclamado ver
balmente ante la Presidencla en el acto en que se observare
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquier
otra infracción.

Noveno,~Del resultado de la elección. tanto de la capital como
de las demás localidades en que se haya celebrado, se d~a
cuenta seguidamente a esta Dirección General por la respectlVa
Delegación Provincial. mediante relación de mayor a menor pun~

tuación de los concursantes de cada localidad, en la que conste
nombre y apellidos de los mismos, sitmu;ión profesional o clase
de Escuela que sirve, con qué caráeter y procedimiento por
el qUe la obtuvo, puntuación y clase, nombre o nUmero de la.
plaza elegida.

Décimo,~EstaDirección General. a la vista del resultado de
la elección, podrá revocRJ'la, aun c:uando.no se !tubi~ ,reclLSado
ninguno de sus actos. cuando hubIese eVldente mfracclOn de las
normas de esta convocatoria, o en la elección hubiera participado
quien en derecho no le corresponda, o se hubiesen inélufd~ va
cantes que no perteneciesen a. la localidad de que se trate, sl€ndo
de todo ello responsable la Delegación Provincial, la que con
la debida antelación al día señalado para la e1ección comunicará
a. las Juntas municipa1E''s respectivas los conclU'santes que ante
ellas pueden elegir destino, la puntuación alcanzada por cada
uno y su número de registro personal, que será el que resuelva
en caso de empate en la puntuadón.

Undéchno.-La posesión de la plaza adjudicada se llevará a
efecto en el plazo y forma señalados en el artículo 49 del Es
tatuto del Magisterio.

Decimosegundo.-Los Maestros destinados a vacantes de Patro
nato por los concursos de traslado, estarán obligados. a elegir
su destillo 'Conforme a las normas de las conVocatorias entre
las vacantes de esta clase de E5cuela.", y solamente cuando alguna
de éstas haya sido adjudicada a otro concursante que, por servir
ya plaza de l'égimen ordinario en la loealidad de que s~ trate,
la. hubiese elegido voluntariamente, podrán opta~ l?or elegIr. ent~e
las restantes Escuelas de Patronato o las de reglnlen ordmarlO
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qw?' en ¡gua1 número reemplacen a aquéllas elegidas por Maestr;).";
procedentes de Escuelas de provisión ordinaria

D2dmotercero.-Pol' las DelegacÍfmes Provinciales del Depar
tamento se toinarún las medidas oportunas para el mejor cum
plimiento y desarrollo de cuanto en esta convocatDria se ordenE
y cw:mtas dudas surjan deberán consultarlas a esta Dkección
General para su mejor aplicación.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demús ('fE~ctos.

Dios guarde a VV. SS. muchos: aúo:;:.
1víadrid, 17 de junio de 197L-El Director genera.], Pedro Se:..>;ú.

Sres. Subdirector general de Personal y Irelegado,; provinciales
del MinisCerio de Educación y Ciencia.

RESQLUCION de la Direccion Gc?U'ral de Personal
}Jor la que se convoca conellrso extraordinario de
traslll-do para Maestros procedentcs de Escnelas $ll~
primidas.

PaTa d::1r cumplimiento a lo prevenido 0n el Decreto de 24
de NEo de 1969 (<<Boletín Ondal del Estado) del 29), por el
que se d:ctan normas para la colocación en propi-e-dad definitiva
de los Maestros procedentes de Escuelas suprimidas,

Esta Dirección General ha resuel to:

I, Convocatoria

Pl'imero.-Se convoca. concurso espeelal {~xtr¡¡ordinario IKlH\,
colDcar en localidades de censo inferior a diez mil habitante.';
que no sean barrios o anejos de capitales de provincia a los
Maestros titulares definitivos de Escuelas suprinüdas.

1I, Concursantes

&gundo.-Podrán participar en este concurso, exclu.sivamente,
]us Mn,estros propietarios definitivos a, quienes se les hub.iese
suprimido su Escuela en el período eompre'ndido entre .el 16 de
agosto de 1970 a 31 de julio del .año en curso, y que con poste~

riurJda..i a la supresión no hubiesen obtenido destino definitivo
PDr los medios ordinarios, no exigiéndose tiempo a.lguno de servi
cios en la citada Escuela supl'lnüda para poder participar, No
podrún solic~tar, en consecuencia, aquellos Maestros cuya SUpl'e
,,;1ón de Escuela hubiese sido inferior al 16 de agosw de 1970
que pudieron utilizar estos beneficios en la convocatoria anunciada
por Resolución de 6 de junio del mismo allO (<<Boletín Oficial
del Estado)} del 18), aunque no alcanzasen destino en la misma,

Tercero,-No se considerará Maestro pl'ocedente de Escuela.
suprimida a ~..stos efectos, en el caso de que, h'abiéndola. obtenido
en propiedad definitiva por procedimiento ordinario, fuese ésta
suprimida antes de haberse posesionado de la misma. En estos
casos se considerarán anulados los aludidos nombramientos, per
manecíendo los interesados en su Escuela de origen, si' la tenian
en propiedad definitiva, o en la si.tuación en qUe se hallaba.n
con anterioridad al nombramiento que se a.nula.

lII. Vacantes a proveer
Cuarto.-De conformidad con lo establecido en el artícnlo pri

mero del Decreto de 24 de julio de 1969, se anunciarán a este
concurso la totalidad de laS vacantes de régimen ordinario con
censo inferior a diez mil habitantes, con excep0ión de las que
sean barrios o anejos de capi.tal de provincia, existentes por
todos los conceptos hasta el 15 de julio del año en curoo, incluí
das las resultas de 108 concursos de traslado resueltos en el
,corriente año, no provi,stas en propiedad defínitiva en el de
localidades de menos de dos mil habitantes,

Quinto,-A tial efecto, el di1a· 16 de julio del aflo en curso,
las Delegaciones Provinciales del Departamento harán pública
en el «Boletín Oficial}} de su provincia y en el tablón de anuncios
de dicha dependencia. procurando su dIfusión en la prensa y
radio locales la. relación de vacantes de tal clase existentes por
todos los conceptos hasta dicha fecha,

Sexto,-POOrán Incluirse en este concurso las vaoantes de pár
vulos que ;reúnan las exigencias establecidas en el Decreto de
25 de abril de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de ma
yo) y tales vacantes se adjudi"Carán con preferencia absoluta
a las Maestras parvUlistas que las solicitasen.

IV. Solicitudes

Séptimo..-.....Los Ma>estros qUe siendo titulares definitivos hubie
sen sido afeetados por la supresión de sus Escuelas en el periodo
comprendido entre el 16 de agosto de 1970 a1 31 de julio del
año en curso y con ~terioridad a la supresión no hubiesen
a.lcanzado destIno defmitivo por los medios ordinarios, podrán
s<?1icitar de la Delegación Provincial del Departamento correspon
diente, en el Pl'azo qUe comenzará el día primero de agosto pró
ximo y finalizará el 15 del mismo mes, en el modelo oficial
de ~n~tancia usado en los concursos, nombramiento en propl'ed8!d
def¡~ltiva para cualquiera de loas vacantes anunciadas en su propia
prov~n~a o en otra de su preferencia, pero siempre en una única
provmcla,

A la instancia acompañarán hoJa de servicios certificada, y
aun cuando haya de solicitar en provincia distinta a la suya,
a._compafi~.rá:n justificante extendido por la de origen de haber
SIdo suprImuia la Escuela de qUe en la misma fuesen titulares.

\l. Prf'!erPllf;US

C)c-tiHil. -·La pré'fer,'nda pma oht,'ncr di' ;(';no en f:~te

\'(':1 int dt:kTllllnada por la m<tyor pLll1tuac:¡,n derh'dda
a que a:::cienc1a: )a,suma de 10:; a.pilTtados qUe cstablc[:c ('1 81'
tIculo 7I d('l E.4atllto d€l l\.1t:gisterjo, ct~';jdi:':ndosC' Jos cmpJ.["s
por el mejor número de Rep;istro IW~·sOn¡lJ.

Nüveno.-·Sf'til de aplicaCiljfi en ('S(0 (;{1l1Cllr.SO el t¡¡rno ele ,°011
.'foI'L.cs, .sÍi;l1lpre que la. VRC!1l1Le que .')~ trate de solí citar :mrliera.
('OfrP,.¡pondcr al lnü,mo por .~n rotg,eíón ordjnn-ria. 09.."'0 de duda,
la Delq'rción del Depa,rta.mcnto [;;)n3nllr)T~1 por telégrafo ,'l. ::-.sta
Diree(':~ón el ¡.urno a que la va::iJnte COlT€Spcmde.

Exeepc:onalmente. y en rpspeto a. los derechos expr·:LmtC's
de aql,eEos Maestros a quienes Ja 1e;:;hla.zión general Se 10:; reco
noc~', 0stM; vacantes, qlle conforme al articula 10 del D2'CH'ÍO
de 18 de 0clubre de 195'1 t«Boletin Onda! del Estado}) del ~~l).

CülT{'spoudan al turno d.e consortes, ¡}(l{irúl1 ser solicitadas tam
bien por Ma.estros qUe ft;>únr.n la condición de ser cónyuge de
Maf'sLro o fundonaxios con destino en propiedad y de p]~mt.j]Ja,

en la localídad de que se trale, aun clla,mIo no hubiesen resultado,
sin embargo, afectados por la. sup:'-;!sión de la Escuela de que
fuesen tí',uh"res.

Caso de coincidír pan~ una m;SHlt\ localidad solieitan1es por
e:o;te turno, 1111us procedentes tIc Escuela supri.rnida y otrüs sin
tal c0ndid6n, la preJerencia se dada al primero de los entllnc
rados.

En kh f€."tantes ca$ü¡;, para las vr.c:ante,'1 que Se hayan de
adjudicar por este turm;, se tendrán en cuenta las nonna" del
Estatuto del l\lagisterio relat~iva" al mismo.

Caso d{'· no existir ,peticiü1l8,rio,' pOI· el turno de cOnSt¡l·t~s,

c:wndo ¡¡'..'j Vil.CMlt('S corre~panda.H al misn:.o se adjudicar(~n al
volunLnlo.

VI. Tram il.ack¡ll.

Dócl:fn.-Duü¡\} .de' los cinco día:; ¡;igul0011t\<& al de fil1fü¡!.:l!~iún

del plazo de solicitudes, IaA pd iciones de los Maestros foliCÍ
tante-s ,serún punLuada3 por la.s Ddeg-aciones Provinciales del
Departamento, c(Jnforme H las norma.s vigentes pa.ra los CO;H:ur
sos de traslados, haeíéndosf' púbUf'j1 el uitlmode dichos días
en el ta,bJon de anuncios de la dq>cndd1cia LJ.. li;.;t.a. de concunrl.l1tcs
con sus puntuaciones.

Undéclmo.-Una vez e!asifJcadas la.'; pe~kiones ('n cada pr<wiu
da. por riguroso orden de puntuación, la..<; Delegacionc;,;; Pl'u iiin
dale;:; dd Departamento, POl' delegaCIón de esta DÍ1'(3CClÓll Ge
nera,l, y en ,s"sIón q~le tendrú. lugar el lunes día 23 de a.:~(r.st()

próxllro, proced.erán a. In. adjUQlCHCió:l dr!- destinos en pmp¡(, J.ad
defmitiva püI' el orden con que los inter('::;lldos hubiesen consig.
nado la.,s vacantes en su petieión

Los destinos que ::;e ohtengan por cste coneurSQ son irn:nuU
.ci¡:;hles, y in. pos.esión en lo,,;; mismos tendrá lnga.,r dci 1 31 15
de .sf>p(,i~·:n;:Jr;:' próximo, oon eft'cü1'; d~J día 1 de dieho mes,

\'II P!('JCtipciou de {}.('j'f'C!IO~

D,.:( imn.segundo.-La pal'ticipaeíón pn €-3t.e concurso por p"rte
d€ lü.s NI<~r;)tros afectados por suprc3ión de .,>us Escuda.;,; es vo1un
1:ari:;¡, y "'e ejercitará por una sola vez, necesariamente en la
primera ocasión inmediata a la supresión de su Escuela; en
otl'o caso, ,<;0 entiende que el interesado renuncia a los beneficIos
del Decreto de 24 de julio citado, y, en consecuencia, deberá
acudir con cnrúcter forzoso a lo,; concursos ordinarios para al
canzar desUno definitivo.

Deein:otereero,-Igualme-nt:~decHfTún de su derecho quienes,
-acudiendo voluntariamente a Bste COl1CW'SO, no alcanzaBen des
tino en ,:1 mismo por haber solicitwo insuficiente número de
vaca.ntes, e;;ctando ígua.lmente obligados en tal caso a p,nticipar
con caril del' forloso en los concursos ordinarios,

VIII. Acumulación de 1J1l11luadoncs

Decimüwarto.-De confonnidad con lo prevenido en el a.r
ticulo séptimo del repetido Decreto de 24 de julio, a la Escuela
que los Interesados alcancen por este concurSo se acumularán,
a efectos de otros ulteriores, los servicios con que contaban en
las Escue]as suprimidas, si' bien las puntuaciones complemen
t3J:ias de todo orden que se hayan utilizado en este concurso
no serán acumulables, dado el carácter voluntario con que a.I
mismo se concurre. Twmpoco se exigirá tiempo algunq ?e per
manenci'ft en las Escuelas obtenidas en éRte para p&rtlClPar en
cualquier otro ooncUl'.<>o de traslado ordinario con el fin de alC8;'nzar
nuevo destino. Estos benefi.cio..q de acumulación de puntuaCIOnes
y exend6n de permanenda a efectos de u1teriores concursos,
no a..lr.aniéarán {l. quienes obtengan destino conforme a la exce-p~

ción cont;.Tüda en el número nuen' de la presente Resol¡~ción,

IX. Provincia ele Nal'arra

De( onu ,unte) -~P,"'J 1<1 ~:u1!lldlc3 . '11 el'" destIno.., nOl este con
Clll",,') en ,,1 plih ,tI! l,t de NaVal tb ¡,el In tcmdas en cuenta la.s
norma...,q 0'Vl)f~cirdes que en base al régimen fora.l de la misInll"
rigen en lil, materia.

X. ReCiJrsm~

Decimo.::;exw.-Contra. las adjudicaciones que se llev.el~.a cabo
púr este ooneur.-;o podrá interponer'se recurso de reposlclon nnt~
(',::;ta Dirección Grneral. como tr~llníte previo al contencio'síyarl-


